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1. Al amparo del capítulo III del título I, sección cuarta del 

Código General del Proceso, se corrige el numeral sexto del auto 

proferido el 23 de septiembre del 2020, el cual quedará así:  

 

“SEXTO: Emplácese a los herederos indeterminados de Miguel 

Antonio Beltrán Garzón de conformidad con los lineamientos 

establecidos en los artículos 108 y 293 del C. G. P. y el artículo 10 

del Decreto 806 de 2020”. 

 

 2. Téngase en cuenta que la demandada Gloria Eugenia 

Beltrán López se notificó personalmente del auto admisorio de la 

demanda, como consta en el acta visible en el documento 16 del 

expediente digital. Quien por medio de apoderada contestó la 

demanda en término y formuló excepciones de mérito (documentos 

18 a 24 del expediente digital). 

 

 Se le reconoce personería a Yira Castellanos Cubillos, como 

apoderada de ésta, para los fines y en los términos del poder que le 

fue conferido (documento 14 del expediente digital). 

 

3. Aportadas las fotografías por las que se da cumplimiento a 

lo ordenado en el numeral 7° del artículo 375 del C. G. P. 

(Documento 26 del Expediente digital), se ordena la inclusión de 

ésta en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia, así como la 

información establecida en el artículo 6 del Acuerdo PSAA14-10118 

de 2014.   

 

Secretaría procédase de conformidad y contabilice el término 

de un (1) mes a partir del día siguiente a la fecha en que se realizó 

la inclusión  

 



 De otra parte, se requiere al extremo activo para que realice 

la gestión a su cargo tendiente a la integración del contradictorio; 

en ese orden de ideas, el Despacho le otorga el término de 30 días 

conforme al artículo 317 del C. G. P. 
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